
INFORME DE COMISARIO A LA JTJNTA GENERAL DE ACCIO¡íISTAS DE
BENCAL S,A.

AT 31 DE DICIEMBRE DEL 2014

Guayaquil, Abrii del 2015

Señores
Accionista de

BENCA.L S.A.
Ciudad.

Cumpliendo con 11r designado por la Junta cene¡a] de Accionistas, en mi calidad de

Comisario de la companía BENCAL 5,4., comunico lo siguicntc: hc p¡ocedido a la
revisión de los Estados Fina¡cieros y comprobación de los registros cerrados ¿rl 3l {le
l)i.iemh¡e rlel 20 l.+

Aplicando técnica c1e Auditoria Gene¡almente Aceptadas l¡, por consiguiente, hcluyo
aquellas pruebas de los libros y documentos de contabilidad y otros p¡ocedimientos
contables de auditoría que consideró necesa¡ios de acuerdo con las circunslancias, A

continuación enllmero algunos d€ los p.incipales procedimientos de mi rc\ision,

"pli.ados 
en hascs a pruello\ sFle( rivas:

a. Los administradores de la empresa actúan dent¡o de1 marco legal de los
eslatulos que la gobieman y cumplen con las resoluciones del Directorios v de
lajunra general de Accionistas.

b. Comparé 1os saidos de las cuentas
de las cuentas del mayor gene¡al.

Revise los libros y documentación
cuentas contenidas en los Dsiarlos

del Estado de Situación Financiera con los

de respaldo de los saldos de las principales

d. La contabilidad refleja debidamente las tra¡sacciones que tuvieron lugar en el
t¡anscu¡so del eje¡cicio, siendo aceptables los controles inle¡nos establecidos.

Luego dc efectlrar 1as pruebas co¡¡espondientes entrc los libros Contablcs y los
Estados Financieros (Estado de Situación Financie¡a, Estado de Resultado Integral,
Es¡ado de Evolución del Pat¡imonio y Esado de Flujo de efectivo) a1 31 de Diciembre
del 2014. En mi opínión los Estados Financieros, presenl;rn razonabiemente la
situación financiera de BENCAJ. S,A. Los ¡esuitados cle operaciones y cambios en la
posición ñnanciera po¡ el aio tem nado en esa iecha de confon¡idad a las No¡mas
Internacionales de Contabilidad (NIC) que hán sido modificados en cie¡tos aspectos
por nonnas y prácticas contables establecidas y autor¿adas por la Supe.intendencia
de Compañias en el Ecuador.

Declaro que pa¡a ei desernpeño de mis funciones he dado fiel cumpliniento a 10

dispuesto en cl art. No. 321 de la Ley de compañia r¡igente, que me impone la
presentación del p¡esente info¡me,

COMISARIO

c.P. ZAIUBRANO


